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Santiago de Cali, enero de 2021. 

 

 

 

Señor 

JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Correo e  j04cccali@cendoj.ramajudicia.gov.co 

Ciudad. 

 

 

   Ref.   Proceso  Ordinario  

Radicación  2013 00256 

Demandante  Elodia Fabiola Bolaños Caicedo y otros  

Demandado         Nueva EPS SA  y otro   

secretaria.general@nuevaeps.com.co 

notificacionesjudiciales@corporacioncomfenalcovalleunilibre.org 

                  

    

 

FERNANDO YEPES GÓMEZ, identificado como aparece el pie de mi firma, en calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, 

encontrándome dentro del término legal para tal efecto, de conformidad con lo establecido 

en los artículos 318 y 319 del Código General del Proceso, por medio del presente escrito me 

permito interponer y sustentar recurso de reposición contra la decisión interlocutoria que 

decretó la práctica de unos medios de prueba.  

 

 

1.     Procedencia del recurso interpuesto. 

 

De conformidad con el artículo 318 de la ley 1564 de 2012, es procedente el recurso de 

reposición frente al auto que ordenó la práctica de unas pruebas. 

 

 

2. Razones de la inconformidad. 

 

Para efectos de mi disenso frente a la decisión recurrida, me permito plantearlo en el 

siguiente orden 
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2.1. La práctica de la prueba pericial.  

 

Señala la ley adjetiva civil, que sirven como pruebas, la declaración de parte, el juramento, 

el testimonio de terceros, el dictamen pericial, la inspección judicial, los documentos, los 

indicios y cualesquiera otros medios que sean útiles para la formación del convencimiento 

del juez.  

 

Recordemos que uno de los más importantes principios que rige el derecho probatorio lo es 

el de la utilidad del medio de prueba, significa ello que debe prestar algún servicio, por ser 

necesaria o por lo menos útil para ayudar a obtener la convicción del juez respecto de los 

hechos que interesan al proceso; esto es, que no sea completamente inútil. Se persigue el 

mismo doble fin con los requisitos de la conducencia y pertinencia de la prueba1. 

 

De esta forma, atendiendo la necesidad de recurrir a diferentes medios de prueba para 

demostrar la responsabilidad alegada, supliqué la práctica de una pericia a cargo de 

médicos especialistas.  

 

El despacho en atención a la solicitud de la práctica de la pericia elevada en el libelo 

demandatorio, se ordenó su práctica a cargo del Instituto de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses, tal como se registra en el numeral 3 del acápite I. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE, sin 

embargo, en el ítem V PRUEBA CONJUNTA (Demandante y Comfenalco) ordena de nuevo la misma 

pericia, está vez a cargo de la Universidad del Valle o Universidad CES. Así, al haberse 

ordenado su decreto en dicha forma se agregarán al plenario dos pericias por el mismo 

asunto y a cargo del mismo extremo procesal, esto es la parte actora. Ello contraviene lo 

indicado en el artículo 226 de la legislación adjetiva civil.  

 

Siendo así, pido al despacho ordenar que la prueba pericial que por esta orilla procesal se 

requirió, sea practicada únicamente a través de la Universidad CES, no sólo para evitar 

duplicidad de idéntica prueba sino evitar una dilación del trámite, pues ya había advertido 

en escrito radicado el veintiuno (21) de enero del año próximo pasado, que el Instituto de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses de Cali informó que no cuenta con personal 

especializado para evacuar la pericia. 

 

 
1 DEVIS ECHANDIA Hernando. Compendio de Derecho Procesal. Pruebas Judiciales. Tomo II. Décima Edición 1994. 

Biblioteca Jurídica Dike. Pág. 117. 
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Así, invoco al despacho reponer para revocar lo dispuesto en el numeral 3 del acápite I 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE de la decisión interlocutoria, para que sólo se atienda lo 

dispuesto en el ítem V PRUEBA CONJUNTA (Demandante y Comfenalco)  

 

 

2.2. El interrogatorio de parte solicitada por la entidad demandada Nueva EPS.  

 

Según petitorio elevada por el representante judicial de la demandada Nueva EPS SA, se 

ordena citar a la reclamante Elodia Fabiola Bolaños para que absuelva interrogatorio. 

 

El artículo 168 ídem señala que el juez debe rechazar las pruebas ilícitas por violatorias de 

derechos fundamentales, las notoriamente impertinentes o irrelevantes por no tener relación 

con los hechos del proceso, las inconducentes por no ser idóneas para probar un 

determinado hecho y las manifiestamente superfluas o inútiles. Así, en el caso de autos, al 

celebrarse el acto público de que trata el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil se 

practicó el interrogatorio a todos los integrantes del extremo activo del pleito. En aquella 

vista pública, efectuada el ocho (8) de noviembre de dos mil diecinueve (2019), el juzgador 

interrogó y concedió el uso de la palabra a los representantes judiciales de las entidades 

vinculadas para efectos de interrogar a los comparecientes, advirtiendo, como puede 

evidenciarse en la grabación del acto, que con ello se entendía evacuada 

anticipadamente la prueba que ahora se reitera en su práctica.  

 

De tal manera, pido al despacho reponer para revocar, denegando la práctica del 

mencionado interrogatorio de parte, por resultar innecesario, al haberse practicado 

previamente.  

 

 

2.3. Prueba testimonial decretada como conjunta.  

 

En el ítem IV. PRUEBA CONJUNTA (Nueva EPS y Comfenalco) se ordenó la citación de los profesionales 

de la salud Héctor Olmedo Hernández, William Salazar y María Eugenia Casanova. Como 

puede verificarse en el escrito de demanda, estos galenos fueron también requeridos para 

comparecer y explicar al detalle su actuación en la atención brindada a Jesús Alberto 

Gutiérrez. No obstante, la prueba sólo aparece decretada a petición de las entidades 

demandadas, pasando por alto que obedece a interés conjunto con la parte actora. 
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Por lo anterior pido sea modificado la forma en la que la prueba se ordenó, teniéndose 

como solicitada por el extremo demandante, permitiéndose así que el desarrollo de la misma 

se pueda surtir acorde el orden regulado en el numeral 4 del artículo 221 ib. 

 

 

 

Conclusión. 

 

Por lo anterior solicito respetuosamente al despacho reponer en los términos que se dejan 

planteados los argumentos. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

FERNANDO YEPES GÓMEZ  

C.C. No. 94.417.378 de Cali 

T. P. No.  102.358 del C. S de la J 

 

 

 

 

 

































NAYIBI RICAURTE PINZON 
ABOGADOS 

 

Honorable Señor 

JUEZ 4 CIVIL DEL CIRCUITO SANTIAGO DE CALI 
E.                               S.                                        D.                          
 
REF: PROCESO:  ORDI. DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

DEMANDANTE: GERARDO MENESES GUZMAN, 
    BETTY MARIA ABRAHAM DE MENESES y 

    YINETH MENESES ABRAHAM 
     
 DEMANDADOS: S.O.S. ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. EPS, 

    CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL 
    CAUCA – COMFAMILIAR ANDI 
    CLINICA TEQUENDAMA LTDA. 

 INSTITUTO OCULAR DE OCCIDENTE LTDA. 
FRANCISCO JOSE GIRALDO CIFUENTES y 
GERMAN HENRY MONTOYA OREJUELA.  

    
 RADICACION: 76001-31-03-005-2012-00345-00 
  
NAYIBI RICAURTE PINZON, mayor de edad, domiciliada y residente en Cali, Abogada en ejercicio, con 
Tarjeta Profesional No.  52.784 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de Apoderada 
Judicial de la sociedad demandada INSTITUTO OCULAR DE OCCIDENTE LTDA., con domicilio 

principal en la ciudad de Cali (Valle), representada legalmente por el Doctor JAIME MONTOYA PULIDO, mayor 
de edad, identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.962.900 de Cali,  domiciliado y residente en la ciudad 

de Santiago de Cali, estando dentro del Término Legal, muy respetuosamente presento recurso de 
REPOSICION en SUBSIDIO APELACION contra el Auto Interlocutorio No. 343 de Decreto de 
Pruebas, notificado por Estado el día 03 de Junio de 2021, de conformidad a los artículos 318, 319, 

320 y siguientes del Código General del Proceso: 
 
En el referido Auto Interlocutorio No. 343, su señoría no repone el Recurso de Reposición interpuesto por la 

suscrita:  

 
Pero el Señor Juez no tuvo en cuenta que en el memorial radicado el día 13 de noviembre de 2019 
a las 9:52 a.m., se solicitó la Reposición y en SUBSIDIO APELACION contra el Auto No. 691 de 

noviembre 8 de 2019: 

 

 
 



NAYIBI RICAURTE PINZON 
ABOGADOS 

 

 
Y en el Auto No. 343 notificado por Estados el día 3 de junio de 2021, al NO REPONER el Recurso de 

Reposición que interpuse, DEBIO CONCEDER EL RECURSO DE APELACION. 
 
 

Se reitera a su Señoría que decretar una INSPECCION JUDICIAL  y para que sea llevada a 
cabo en las Instalaciones del INSTITUTO OCULAR DE OCCIDENTE, por unos hechos ocurridos 

en el mes de junio de 2007, es decir CATORCE (14) AÑOS después de la citadas 

intervenciones quirúrgicas, en donde todas las circunstancias que rodearon los hechos se han 

modificado ostensiblemente; y CUYO OBJETO COMO LO SOLICITA EL MISMO DEMANDANTE 
es “Verificar los protocolos médicos para realizar intervención quirúrgica y de quirófano y verificar en 
los libros y demás documentos pertinentes a las fechas de mantenimiento y asepsia del quirófano en 
todos los elemento que lo componen incluyendo luces aires acondicionados, establecer la frecuencia 
de la asepsia y mantenimiento meses y días antes de la operación del ojo realizada a mi 
representada…” ; prueba que carece de pertinencia, utilidad y conducencia. 
 

Documentación que YA OBRA en el extenso acervo probatorio arrimado al proceso, en las 
pruebas relacionadas como ANEXOS en el escrito de la Contestación de la demanda, que 
hacen referencia precisamente al Objeto de la Inspección Judicial decretada; lo que la 

hace inoficiosa y violatoria del Principio de Economía Procesal:  
 

 
4.-Copia Autenticada del Protocolo de Mantenimiento del Instrumental y Equipos de 

Cirugía – Gestión de Realización, expedido por el INSTITUTO OCULAR DE OCCIDENTE 
LTDA. 
5.- Copia Autenticada del Manual de Bioseguridad – Área de Servicios Comunes del 

INSTITUTO OCULAR DE OCCIDENTE LTDA. 
6.  Copia Autentica del Protocolo de Medicación Pre-Quirúrgica del INSTITUTO OCULAR DE 

OCCIDENTE LTDA. 
7. Copia Autentica de la Historia Clínica de la señora BETTY ABRAHAM DE MENESES que 
reposa en el INSTITUTO OCULAR DE OCCIDENTE LTDA. 

8.Copia Autentica de la Historia Clínica del señor JESUS MONTES LONDOÑO que reposa en 
el INSTITUTO OCULAR DE OCCIDENTE LTDA., con ocasión de la cirugía practicada el día 25 
de Agosto de 2.007, la cual no tuvo complicación alguna 

9. Copia Sellada por el Juzgado 9 Laboral de Cali, de fecha Octubre 6 de 2.011, suscrito por 
la señor LUZ STELLA MONTES, hija del señor JESUS MONTES LONDOÑO, junto con sus 

anexos, confirmando la ausencia de cualquier complicación posquirúrgica. 
10. Copia Autentica del examen de laboratorio clínico de la CLINICA NUESTRA SEÑORA DE 
LOS REMEDIOS de fecha Septiembre 3 de 2.007 practicado al Microscopio del INSTITUTO 

OCULAR DE OCCIDENTE LTDA., con resultado negativo. 
11. Copia Autentica del examen de laboratorio clínico de la CLINICA NUESTRA SEÑORA DE 

LOS REMEDIOS de fecha Septiembre 3 de 2.007 practicado a la Pared de la Sala de Cirugía 
del INSTITUTO OCULAR DE OCCIDENTE LTDA., con resultado negativo. 
12. Copia Autentica del examen de laboratorio clínico de la CLINICA NUESTRA SEÑORA DE 

LOS REMEDIOS de fecha Septiembre 3 de 2.007 practicado al Grifo Lavamanos Sala de 
Cirugía del INSTITUTO OCULAR DE OCCIDENTE LTDA., con resultado negativo. 

13. Copia Autentica del examen de laboratorio clínico del LABORATORIO DE CONTROL DE 
CALIDAD DE ALIMENTOS, AGUAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS  - BIOINDUSTRIAL de 
fecha Junio 22 de 2.007 – Muestreo de Ambientes practicado en las dependencias del 

INSTITUTO OCULAR DE OCCIDENTE LTDA. 
14. Copia Autentica del examen de laboratorio clínico del LABORATORIO DE CONTROL DE 
CALIDAD DE ALIMENTOS, AGUAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS  - BIOINDUSTRIAL de 

fecha Junio 22 de 2.007 – Cultivo Superficie de Equipos practicado en las dependencias del 
INSTITUTO OCULAR DE OCCIDENTE LTDA. 

15. Copia Autentica del examen de laboratorio clínico del LABORATORIO DE CONTROL DE 
CALIDAD DE ALIMENTOS, AGUAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS  - BIOINDUSTRIAL de 
fecha Agosto 28 de 2.007 – Muestreo de Ambientes practicado en las dependencias del 

INSTITUTO OCULAR DE OCCIDENTE LTDA. 
16. Copia Autentica del examen de laboratorio clínico del LABORATORIO DE CONTROL DE 

CALIDAD DE ALIMENTOS, AGUAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS  - BIOINDUSTRIAL de 
fecha Agosto 28 de 2.007 – Cultivo Superficie de Equipos practicado en las dependencias 
del INSTITUTO OCULAR DE OCCIDENTE LTDA. 

17. Copia Autentica del examen de laboratorio clínico del LABORATORIO DE CONTROL DE 
CALIDAD DE ALIMENTOS, AGUAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS  - BIOINDUSTRIAL de 



NAYIBI RICAURTE PINZON 
ABOGADOS 

 

fecha Agosto 28 de 2.007 – Cultivo de Manos practicado en las dependencias del 
INSTITUTO OCULAR DE OCCIDENTE LTDA 

18. Copia Autentica del examen de laboratorio clínico del LABORATORIO DE CONTROL DE 
CALIDAD DE ALIMENTOS, AGUAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS  - BIOINDUSTRIAL de 
fecha Agosto 31 de 2.007 – Bola de Presión para Bloqueo en Uso  practicado en las 

dependencias del INSTITUTO OCULAR DE OCCIDENTE LTDA.  
19. Copia Autentica del examen de laboratorio clínico del LABORATORIO DE CONTROL DE 

CALIDAD DE ALIMENTOS, AGUAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS  - BIOINDUSTRIAL de 
fecha Agosto 28 de 2.007 – Investigación en Hongos – Levadura en Uñas practicado en las 
dependencias del INSTITUTO OCULAR DE OCCIDENTE LTDA. 

20. Copia Autentica del examen de laboratorio clínico del LABORATORIO DE CONTROL DE 
CALIDAD DE ALIMENTOS, AGUAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS  - BIOINDUSTRIAL de 
fecha Agosto 31 de 2.007 – Gotas Mydriacyl 1% x 15 ml en las dependencias del 

INSTITUTO OCULAR DE OCCIDENTE LTDA. 
21. Copia Autentica del examen de laboratorio clínico del LABORATORIO DE CONTROL DE 

CALIDAD DE ALIMENTOS, AGUAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS  - BIOINDUSTRIAL de 
fecha Agosto 31 de 2.007 – Lente Convencional de Retina + 22.5 practicado en las 
dependencias del INSTITUTO OCULAR DE OCCIDENTE LTDA.  

22. Copia Autentica del examen de laboratorio clínico del LABORATORIO DE CONTROL DE 
CALIDAD DE ALIMENTOS, AGUAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS  - BIOINDUSTRIAL de 

fecha Agosto 31 de 2.007 – Lente Plegable Optima +18.000 D practicado en las 
dependencias del INSTITUTO OCULAR DE OCCIDENTE LTDA.  
23. Copia Autentica del examen de laboratorio clínico del LABORATORIO DE CONTROL DE 

CALIDAD DE ALIMENTOS, AGUAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS  - BIOINDUSTRIAL de 
fecha Agosto 31 de 2.007 – Lente Plegable Lentech +24.0 practicado en las dependencias 
del INSTITUTO OCULAR DE OCCIDENTE LTDA.  

24. Copia Autentica del examen de laboratorio clínico del LABORATORIO DE CONTROL DE 
CALIDAD DE ALIMENTOS, AGUAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS  - BIOINDUSTRIAL de 

fecha Agosto 31 de 2.007 – Viscoeslatico Aurovise practicado en las dependencias del 
INSTITUTO OCULAR DE OCCIDENTE LTDA.  
25. Copia Autentica del examen de laboratorio clínico del LABORATORIO DE CONTROL DE 

CALIDAD DE ALIMENTOS, AGUAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS  - BIOINDUSTRIAL de 
fecha Agosto 31 de 2.007 – Solucion Balanceada para Irrigación practicado en las 

dependencias del INSTITUTO OCULAR DE OCCIDENTE LTDA.  
26. Copia Autentica del examen de laboratorio clínico del LABORATORIO DE CONTROL DE 
CALIDAD DE ALIMENTOS, AGUAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS  - BIOINDUSTRIAL de 

fecha Septiembre 3 de 2.007 – Muestreo de Ambientes practicado en las dependencias del 
INSTITUTO OCULAR DE OCCIDENTE LTDA.  
27. Copia Autentica del examen de laboratorio clínico del LABORATORIO DE CONTROL DE 

CALIDAD DE ALIMENTOS, AGUAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS  - BIOINDUSTRIAL de 
fecha Septiembre 3 de 2.007 – Superficie Cultivo de Equipos practicado en las 

dependencias del INSTITUTO OCULAR DE OCCIDENTE LTDA. 
28. Copia Autentica de la Comunicación de fecha Septiembre 3 de 2.007 suscrita por el Dr. 
JAIME MONTOYA y Dr. RAUL CORRAL (Infectologo), del INSTITUTO OCULAR DE 

OCCIDENTE LTDA., en donde se deja constancia que no existe inhabilidad para continuar 
con los procedimientos quirúrgicos por ausencia de contaminación alguna. 

29. Copia Autentica del INFORME COMPARATIVO DEL COMITÉ DE INFECCIONES 
HOSPITALARIAS DE ONSTITUTO COCULAR DE OCCIDENTE DURANTE LOS AÑOS 2006, 
2007, 2008 y Enero – Junio de 2.009, suscrito por el medico Infectologo RAUL CORRAL, de 

fecha Noviembre 14 de 2.009. 
30.- Hoja de Vida del Medico Infectologo Doctor RAUL CORRAL, donde consta su idoneidad 

y profesionalismo científico. 

 
De esta forma y como lo anota el Señor Juez en su auto no. 343, que la prueba de Inspección 

Judicial “va enfocada a la prueba documental que reposa en la entidad”; se confirma que dicha 
prueba documental ya reposa en el expediente en la lista que antecede:  

 
 



NAYIBI RICAURTE PINZON 
ABOGADOS 

 

 
 

Por lo brevemente expuesto, muy respetuosamente solicito a su Señoría, se sirva Reponer el Auto 
343 notificado por Estados el día 3 de Junio de 2021 o en su defecto conceder la Apelación. 

 
Del Señor Juez,  

 
 
 

 
 

 
NAYIBI RICAURTE PINZON 

C.C. Nro. 31.941.144 de Cali 
T.P. Nro. 52.784 del C. S. de la J. 



NAYIBI RICAURTE PINZON 
ABOGADOS 

 

Honorable Señor 

JUEZ 4 CIVIL DEL CIRCUITO SANTIAGO DE CALI 
E.                               S.                                        D.                          
 
REF: PROCESO:  ORDI. DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

DEMANDANTE: GERARDO MENESES GUZMAN, 
    BETTY MARIA ABRAHAM DE MENESES y 

    YINETH MENESES ABRAHAM 
     
 DEMANDADOS: S.O.S. ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. EPS, 

    CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL 
    CAUCA – COMFAMILIAR ANDI 
    CLINICA TEQUENDAMA LTDA. 

 INSTITUTO OCULAR DE OCCIDENTE LTDA. 
FRANCISCO JOSE GIRALDO CIFUENTES y 
GERMAN HENRY MONTOYA OREJUELA.  

    
 RADICACION: 76001-31-03-005-2012-00345-00 
  
NAYIBI RICAURTE PINZON, mayor de edad, domiciliada y residente en Cali, Abogada en ejercicio, con 
Tarjeta Profesional No.  52.784 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de Apoderada 
Judicial de la sociedad demandada INSTITUTO OCULAR DE OCCIDENTE LTDA., estando dentro del 

Término Legal, muy respetuosamente se sirva ACLARAR el AUTO INTERLOCUTORIO No. 343 de 

Decreto de Pruebas, notificado por Estado el día 03 de Junio de 2021 de conformidad con el 

artículo 285 del Código General del Proceso, en el siguiente sentido:  
 
En el referido Auto Interlocutorio No. 343, su señoría no repone el Recurso de Reposición interpuesto por la 

suscrita:  

 
Pero el Señor Juez no tuvo en cuenta que en el memorial radicado el día 13 de noviembre de 2019 
a las 9:52 a.m., se solicitó la Reposición y en SUBSIDIO APELACION contra el Auto No. 691 de 

noviembre 8 de 2019: 

 

 
 

 



NAYIBI RICAURTE PINZON 
ABOGADOS 

 

Y en el Auto No. 343 notificado por Estados el día 3 de junio de 2021, al NO REPONER el Recurso 
de Reposición que interpuse, DEBIO CONCEDER EL RECURSO DE APELACION y 

pronunciarse al respecto. 
 
Se reitera a su Señoría que decretar una INSPECCION JUDICIAL para que sea llevada a cabo 

en las Instalaciones del INSTITUTO OCULAR DE OCCIDENTE, por unos hechos ocurridos en el 

mes de junio de 2007, es decir CATORCE (14) AÑOS después de la citadas intervenciones 

quirúrgicas, en donde todas las circunstancias que rodearon los hechos se han modificado 
ostensiblemente; y CUYO OBJETO COMO LO SOLICITA EL MISMO DEMANDANTE es “Verificar 
los protocolos médicos para realizar intervención quirúrgica y de quirófano y verificar en los libros y 
demás documentos pertinentes a las fechas de mantenimiento y asepsia del quirófano en todos los 
elemento que lo componen incluyendo luces aires acondicionados, establecer la frecuencia de la 
asepsia y mantenimiento meses y días antes de la operación del ojo realizada a mi representada…” ; 
prueba que carece de pertinencia, utilidad y conducencia. 
 
Documentación que YA OBRA en el extenso acervo probatorio arrimado al proceso, en las 

pruebas relacionadas como ANEXOS en el escrito de la Contestación de la demanda, que 
hacen referencia precisamente al Objeto de la Inspección Judicial decretada; lo que la 
hace inoficiosa y violatoria del Principio de Economía Procesal:  

 

 
4.-Copia Autenticada del Protocolo de Mantenimiento del Instrumental y Equipos de 
Cirugía – Gestión de Realización, expedido por el INSTITUTO OCULAR DE OCCIDENTE 

LTDA. 
5.- Copia Autenticada del Manual de Bioseguridad – Área de Servicios Comunes del 
INSTITUTO OCULAR DE OCCIDENTE LTDA. 

6.  Copia Autentica del Protocolo de Medicación Pre-Quirúrgica del INSTITUTO OCULAR DE 
OCCIDENTE LTDA. 

7. Copia Autentica de la Historia Clínica de la señora BETTY ABRAHAM DE MENESES que 
reposa en el INSTITUTO OCULAR DE OCCIDENTE LTDA. 
8.Copia Autentica de la Historia Clínica del señor JESUS MONTES LONDOÑO que reposa en 

el INSTITUTO OCULAR DE OCCIDENTE LTDA., con ocasión de la cirugía practicada el día 25 
de Agosto de 2.007, la cual no tuvo complicación alguna 
9. Copia Sellada por el Juzgado 9 Laboral de Cali, de fecha Octubre 6 de 2.011, suscrito por 

la señor LUZ STELLA MONTES, hija del señor JESUS MONTES LONDOÑO, junto con sus 
anexos, confirmando la ausencia de cualquier complicación posquirúrgica. 

10. Copia Autentica del examen de laboratorio clínico de la CLINICA NUESTRA SEÑORA DE 
LOS REMEDIOS de fecha Septiembre 3 de 2.007 practicado al Microscopio del INSTITUTO 
OCULAR DE OCCIDENTE LTDA., con resultado negativo. 

11. Copia Autentica del examen de laboratorio clínico de la CLINICA NUESTRA SEÑORA DE 
LOS REMEDIOS de fecha Septiembre 3 de 2.007 practicado a la Pared de la Sala de Cirugía 

del INSTITUTO OCULAR DE OCCIDENTE LTDA., con resultado negativo. 
12. Copia Autentica del examen de laboratorio clínico de la CLINICA NUESTRA SEÑORA DE 
LOS REMEDIOS de fecha Septiembre 3 de 2.007 practicado al Grifo Lavamanos Sala de 

Cirugía del INSTITUTO OCULAR DE OCCIDENTE LTDA., con resultado negativo. 
13. Copia Autentica del examen de laboratorio clínico del LABORATORIO DE CONTROL DE 
CALIDAD DE ALIMENTOS, AGUAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS  - BIOINDUSTRIAL de 

fecha Junio 22 de 2.007 – Muestreo de Ambientes practicado en las dependencias del 
INSTITUTO OCULAR DE OCCIDENTE LTDA. 

14. Copia Autentica del examen de laboratorio clínico del LABORATORIO DE CONTROL DE 
CALIDAD DE ALIMENTOS, AGUAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS  - BIOINDUSTRIAL de 
fecha Junio 22 de 2.007 – Cultivo Superficie de Equipos practicado en las dependencias del 

INSTITUTO OCULAR DE OCCIDENTE LTDA. 
15. Copia Autentica del examen de laboratorio clínico del LABORATORIO DE CONTROL DE 

CALIDAD DE ALIMENTOS, AGUAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS  - BIOINDUSTRIAL de 
fecha Agosto 28 de 2.007 – Muestreo de Ambientes practicado en las dependencias del 
INSTITUTO OCULAR DE OCCIDENTE LTDA. 

16. Copia Autentica del examen de laboratorio clínico del LABORATORIO DE CONTROL DE 
CALIDAD DE ALIMENTOS, AGUAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS  - BIOINDUSTRIAL de 
fecha Agosto 28 de 2.007 – Cultivo Superficie de Equipos practicado en las dependencias 

del INSTITUTO OCULAR DE OCCIDENTE LTDA. 
17. Copia Autentica del examen de laboratorio clínico del LABORATORIO DE CONTROL DE 

CALIDAD DE ALIMENTOS, AGUAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS  - BIOINDUSTRIAL de 
fecha Agosto 28 de 2.007 – Cultivo de Manos practicado en las dependencias del 
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INSTITUTO OCULAR DE OCCIDENTE LTDA 
18. Copia Autentica del examen de laboratorio clínico del LABORATORIO DE CONTROL DE 

CALIDAD DE ALIMENTOS, AGUAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS  - BIOINDUSTRIAL de 
fecha Agosto 31 de 2.007 – Bola de Presión para Bloqueo en Uso  practicado en las 
dependencias del INSTITUTO OCULAR DE OCCIDENTE LTDA.  

19. Copia Autentica del examen de laboratorio clínico del LABORATORIO DE CONTROL DE 
CALIDAD DE ALIMENTOS, AGUAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS  - BIOINDUSTRIAL de 

fecha Agosto 28 de 2.007 – Investigación en Hongos – Levadura en Uñas practicado en las 
dependencias del INSTITUTO OCULAR DE OCCIDENTE LTDA. 
20. Copia Autentica del examen de laboratorio clínico del LABORATORIO DE CONTROL DE 

CALIDAD DE ALIMENTOS, AGUAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS  - BIOINDUSTRIAL de 
fecha Agosto 31 de 2.007 – Gotas Mydriacyl 1% x 15 ml en las dependencias del 
INSTITUTO OCULAR DE OCCIDENTE LTDA. 

21. Copia Autentica del examen de laboratorio clínico del LABORATORIO DE CONTROL DE 
CALIDAD DE ALIMENTOS, AGUAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS  - BIOINDUSTRIAL de 

fecha Agosto 31 de 2.007 – Lente Convencional de Retina + 22.5 practicado en las 
dependencias del INSTITUTO OCULAR DE OCCIDENTE LTDA.  
22. Copia Autentica del examen de laboratorio clínico del LABORATORIO DE CONTROL DE 

CALIDAD DE ALIMENTOS, AGUAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS  - BIOINDUSTRIAL de 
fecha Agosto 31 de 2.007 – Lente Plegable Optima +18.000 D practicado en las 

dependencias del INSTITUTO OCULAR DE OCCIDENTE LTDA.  
23. Copia Autentica del examen de laboratorio clínico del LABORATORIO DE CONTROL DE 
CALIDAD DE ALIMENTOS, AGUAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS  - BIOINDUSTRIAL de 

fecha Agosto 31 de 2.007 – Lente Plegable Lentech +24.0 practicado en las dependencias 
del INSTITUTO OCULAR DE OCCIDENTE LTDA.  
24. Copia Autentica del examen de laboratorio clínico del LABORATORIO DE CONTROL DE 

CALIDAD DE ALIMENTOS, AGUAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS  - BIOINDUSTRIAL de 
fecha Agosto 31 de 2.007 – Viscoeslatico Aurovise practicado en las dependencias del 

INSTITUTO OCULAR DE OCCIDENTE LTDA.  
25. Copia Autentica del examen de laboratorio clínico del LABORATORIO DE CONTROL DE 
CALIDAD DE ALIMENTOS, AGUAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS  - BIOINDUSTRIAL de 

fecha Agosto 31 de 2.007 – Solucion Balanceada para Irrigación practicado en las 
dependencias del INSTITUTO OCULAR DE OCCIDENTE LTDA.  

26. Copia Autentica del examen de laboratorio clínico del LABORATORIO DE CONTROL DE 
CALIDAD DE ALIMENTOS, AGUAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS  - BIOINDUSTRIAL de 
fecha Septiembre 3 de 2.007 – Muestreo de Ambientes practicado en las dependencias del 

INSTITUTO OCULAR DE OCCIDENTE LTDA.  
27. Copia Autentica del examen de laboratorio clínico del LABORATORIO DE CONTROL DE 
CALIDAD DE ALIMENTOS, AGUAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS  - BIOINDUSTRIAL de 

fecha Septiembre 3 de 2.007 – Superficie Cultivo de Equipos practicado en las 
dependencias del INSTITUTO OCULAR DE OCCIDENTE LTDA. 

28. Copia Autentica de la Comunicación de fecha Septiembre 3 de 2.007 suscrita por el Dr. 
JAIME MONTOYA y Dr. RAUL CORRAL (Infectologo), del INSTITUTO OCULAR DE 
OCCIDENTE LTDA., en donde se deja constancia que no existe inhabilidad para continuar 

con los procedimientos quirúrgicos por ausencia de contaminación alguna. 
29. Copia Autentica del INFORME COMPARATIVO DEL COMITÉ DE INFECCIONES 

HOSPITALARIAS DE ONSTITUTO COCULAR DE OCCIDENTE DURANTE LOS AÑOS 2006, 
2007, 2008 y Enero – Junio de 2.009, suscrito por el medico Infectologo RAUL CORRAL, de 
fecha Noviembre 14 de 2.009. 

30.- Hoja de Vida del Medico Infectologo Doctor RAUL CORRAL, donde consta su idoneidad 
y profesionalismo científico. 

 
De esta forma y como lo anota el Señor Juez en su auto no. 343, que la prueba de Inspección 
Judicial “va enfocada a la prueba documental que reposa en la entidad”; se confirma que dicha 

prueba documental ya reposa en el expediente en la lista que antecede:  
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Por lo brevemente expuesto, muy respetuosamente solicito a su Señoría, se sirva ACLARAR el 
Auto Interlocutorio No. 343 notificado por Estados el día 3 de Junio de 2021, 

pronunciándose respecto del Recurso de Apelación interpuesto en el memorial de fecha 
Noviembre 13 de 2019. 

 
Del Señor Juez,  
 

 
 

 
 

 
NAYIBI RICAURTE PINZON 
C.C. Nro. 31.941.144 de Cali 

T.P. Nro. 52.784 del C. S. de la J. 
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REPOCISION AUTO DEL 04-02-2021 (2013-00276)

ABOGADOS CONSULTORES LTD <abogadosconsultoresltd@hotmail.com>
Jue 11/02/2021 2:49 PM
Para:  Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
comunicacioneshsjd@gmail.com <comunicacioneshsjd@gmail.com>

1 archivos adjuntos (61 KB)
REPOSICION AUTO CASO ESTELA CASTRO 2013-00276.pdf;

SEÑOR
JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
E.    S.     D.

VERBAL DE RESPÓNSABILIDAD CIVIL
DTE: ESTELA CASTRO OTERO Y OTROS
DDO: HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS Y OTRO
RAD: 760013103-005-2013-00276-00

cordial saludo,

EUSEBIO CAMACHO HURTADO, iden�ficado con la cedula de ciudadanía No. 16.466.386 de
Buenaventura, y tarjeta profesional No. 47815 expedida por el CSJ,
mediante el presente medio me permito radicar escrito de reposición contra el auto de fecha 04 de
febrero de 2021 para su conocimiento y tramite.

copia escrito de reposición a la en�dad demandada de conformidad con el decreto legisla�vo 806 de
2020.

aporto escrito en formato PDF en dos folios

del señor juez, atentamente,

EUSEBIO CAMACHO HURTADO

acusar recibido



ABOGADOS CONSULTORES LTDA
DR, EUSEBIO CA,II'ACHO HURTADO

l,ragiste¡ en Responsaltilidad civil y del Estado
Universidad Exte,,'nado de Colombia

SENOR
JTJEZ CUARI-O CIVIL DEL CIRCUII'O DE CALI
E. S. D.

REF: ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DT[]: ESTELA CASTRO OTERO Y OTROS
DDO:HOSPITAL SAN.IIJAN DII DIOS Y OTROS
RAD: 7600 I 3 I 03-005-20 13-0027 6-00

EUSEBIO CAMACHO HUR'l'ADO, abogado en e.iercicio,

identificado con la Cedula de Cir¡dadanía No. 16.466.386 expedida

en Buenaventura y Taricta Prol'esional No. 47815 expedida por el

conse-io superior de la-judicatura,, en uso de poder conferido por los

actores de la ref-erencia, mediarrtc el presente escrito me permito

fbrmular recurso de reposición c«ntra el auto de fecha 04 de febrero

dc 2021 que se abstuvo de darle tramite a la solicitud de aclaración

del dictamen pericial. En este orden no compafto la decisión del

despacho teniendo en cuenta que si no se cito la norma en contexto
(art.228 dcl C.G.P.), para que el dcspacho ordenara la aclaración del

referido dictamen, lo cielto es que con solo la petición por una de las

partcs al ser descorrido el menciolrado dictamen como se hizo en el

proceso de la referencia, da pie para que el perito sea citado a la
audiencia de lnstrucción y Juzgantiento a realizar la aclaración del

nrismo ya que la decisión del a-quo se basa más en lo formal que en

lo sustancial.

Por lo tanto solicito sea citado el perito a Ia audiencia programada
para que responda las inquietudes planteadas en el escrito de

aclaración de dictamen aportado por el suscrito de conflormidad con
el artículo 228 del C.G.P.

( olb 7 l'o.3- I I Dlilicio I'ocrfic t tarlL, ( cntL'r Oli 90lll lhfltd\'?nturd
lel¿lük't ,\t, 212673i' -1ll-1. )-975 e u¡til abrryocloscottsultt».cslt(lt¡¡'hotnoil (.ot,t



ABOGADOS CONSU LTORES LTDA
DR. EUSEBIO CAI4ACHO HURTADO

Magister en Responsebilidad Civil y del Esádo
Uniye¡sidad Externado de Coloñbia

DeI señor juez, Atentamente,,

EUSE ACHO HURTADO

e 7 l'o.-1 I I hlilicto I'oú/¡c ljo¿c ('?nk| Oli 90lll ltrcno¡.enturo
Ielé/onos No. 2J267.11 3l l17)i975 e nuit. ohogadosLr»tsultot.e,rltdkt)l,ot,noil.co,tj
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